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Despacho Alcalde

DECRETO NUMERO 243 DE 2O1B

,POR 
MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOIVBRAMIENTO {:N UN EMPLEO DE LIBRE

NOI\4BRAMI ENTO Y RE¡"4OC ION"

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO ARMENIA en uso de sus facultades co n stituciona les y
legales, en especial las conferidas por la Ley 136 de 1994 artículo g1 , literal d). numerat 2
modificado por el articulo 29 de la Ley 155'1 de 20 jz, atículo 2.2 s 2.1 del Decieto N" 648
de 2017,y

CONSTDEIiliNDO

1. Que en la Planta Global del Munrcrpio de Arnlenta se .nc,re,)tia úl
Oficina Código 006 Grado 01 L N

cargo de Jefe de

--l

2. Que con el fin de contlruaT con el nornral funcionamjento de la Administración Municipal,
se hace indispensable cubrir dicha vacante

3. Que según el estudio de venficación de requisitos y cornpetencias exigidas por la
constituc¡ón, la Ley y el respectrvo Manual de Funciones. con base en los documentos que
fueron acreditados por el Doctor Anton¡o José Restrepo Gómez, se dete¡-mrnó por parte de la
Directora (E) del Departamento Administratrvo de Fortatecimiento Institucional, que cumple
con los requerim¡entos necesarios para desenrpeñar el cargo de Jefe de Oficina CóOigo 006
Grado 01 L.N., tal conro cons[a en certificado anexo al expediente cie vrnculación.

Por lo antenormente explesto El Alcalde l,,4irn c pal

DECRETA

ARTíCULO PRIIVERO Nor¡brar al Doctor Antonio José Restrepo Gómez idenlificado con
cédula de ciudadanía N' 556 521 de A, r-r:r-,ia er¡ er .lnr,rleo ,lr:fe ce of cina cocligo 006
Grado 01 L.N. oe ia p anlr, gir-rl-ai oel l!1r,f , aLp,J Ja li:r:l"r[¿, -urt ui.a asrg]tac ort mensual de
$6. 107 800,oo

ARTICULO SEGUNDO El Doctor Antonio José Restrepo
partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los

ARTICULO TERCERO: Comuníquese el contenido del
Doctor Antonio José Restrepo Gómez

ARTíCULO CUARTO. E 1;'i:ser te Decrero rqe ¿r l)artrl c:. i¿¡

Dado en Armenia Ql,rrdíc. r:l clir nuer,'e (09) :lel rt:e: i: rr.v e llbrc C:i :ñr (2.!19)

.i,lCarrer¡ 1 Nr) lLl- a;i ,rü)¡(ll
t i reir G atiri., 0l 30Ci

Gómez, prestará sus servicios a

requisitos exigidos por la ley.

presente acto administrativo al

leor-¡ a ric:,Lt cxpeo ición

- r i: il t,,i
':a

f,luNiQUL SI Y CUMPIAST

i L-^\l iLrJ i'\Ll¡\riI -

PULJI íQUESE. C


